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Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 128 fracción XIV de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como el artículo 48 fracción 
III, 86, 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a sus 
habitantes hace saber:
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9 de abril de 2021

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE 
BAZ, MÉXICO, APRUEBA OTORGAR LICENCIA AL CIUDADANO RACIEL 
PÉREZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA AUSENTARSE DE SU 
CARGO POR UN PERÍODO DE HASTA 60 DÍAS.

Que en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha nueve de abril de dos mil veintiuno en el primer punto 
del orden del día: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 
fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 117 párrafo primero, 
122 párrafo primero y 128 fracciones II, XII y XIV de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI, 40 párrafos primero y 
tercero inciso c), 41 párrafo primero, 48 fracción XXV y 51 fracción VIII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y

CONSIDERANDO

I. Que conforme a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 117 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los Ayuntamientos 
se integrarán con una jefa o jefe de Asamblea que se denominará Presidenta o 
Presidente Municipal, respectivamente y con varios miembros más llamados 
Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en 
razón directa de la población del Municipio que representen.

II. Que el primer párrafo del artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, dispone que los miembros del Ayuntamiento necesitan licencia del mismo, 
para separarse temporal o definitivamente del ejercicio de sus funciones.

III. Que las faltas temporales del Presidente Municipal, que excedan de quince días 
y hasta por cien días serán cubiertas por un Regidor del propio Ayuntamiento, el 
cual será designado por Acuerdo del Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal, 
quien fungirá como Presidente Municipal por Ministerio de Ley.

IV. Que mediante oficio número PM/0116/2021 el Ciudadano Raciel Pérez Cruz, 
Presidente Municipal, solicitó licencia para ausentarse temporalmente de su cargo, 
sin goce de sueldo, por un período de hasta sesenta días, contados a partir del día 
doce de abril de dos mil veintiuno.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México 
aprueba y expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Ciudadano Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal, 
ausentarse temporalmente de su cargo, sin goce de sueldo, hasta por un período de 
sesenta días contados a partir del día doce de abril de dos mil veintiuno. 
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SEGUNDO. Una vez que el Ciudadano Raciel Pérez Cruz, asuma nuevamente las 
actividades de su cargo como Presidente Municipal, deberá dar aviso por escrito a 
los integrantes de este Ayuntamiento.

TERCERO. Se instruye a las Dependencias y Áreas de la Administración Pública 
Municipal, Centralizada y Descentralizada, realicen las previsiones necesarias a fin 
de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por mayoría de los Ediles presentes.
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9 de abril de 2021

ACUERDO POR EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA 
DE BAZ, MÉXICO, DESIGNA COMO PRESIDENTE MUNICIPAL POR 
MINISTERIO DE LEY AL CIUDADANO FRANCISCO VICENTE DOMÍNGUEZ 
RAMÍREZ, OCTAVO REGIDOR.

Que en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha nueve de abril de dos mil veintiuno en el segundo 
punto del orden del día: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracciones I párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 117 párrafo primero, 
122 párrafo primero, 128 fracciones II, XII y XIV y 144 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 
29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX y XLVI, 41 párrafo primero, 48 
fracción XXV y 51 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México; y

CONSIDERANDO

I. Que conforme  a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 117 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los Ayuntamientos 
se integrarán con una jefa o jefe de Asamblea que se denominará Presidenta o 
Presidente Municipal, respectivamente y con varios miembros más llamados 
Síndicas o Síndicos y Regidoras o Regidores, cuyo número se determinará en 
razón directa de la población del Municipio que representen.

II. Que las faltas temporales del Presidente Municipal, que excedan de quince días 
y hasta por cien días serán cubiertas por un Regidor del propio Ayuntamiento que 
se designe por acuerdo del Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal, quien 
fungirá como Presidente Municipal por Ministerio de Ley.

III. Que mediante  oficio número PM/0116/2021 el Ciudadano Raciel Pérez Cruz, 
Presidente Municipal, solicitó licencia para ausentarse temporalmente de su cargo, 
sin goce de sueldo, por un período de hasta sesenta días, contados a partir del 
día doce de abril de dos mil veintiuno, lo cual fue comunicado al Cuerpo Edilicio 
en el desarrollo de la Septuagésima Novena Sesión Ordinaria del Ayuntamiento, 
celebrada en fecha siete de abril de dos mil veintiuno.

IV. Que a través del oficio número PM/0122/2021 y en alcance al oficio número 
PM/0116/2021 descrito en el considerando anterior, el Ciudadano Raciel Pérez 
Cruz, Presidente Municipal, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, solicitó someter a 
consideración del Cuerpo Edilicio la Designación del Ciudadano Francisco Vicente 
Domínguez Ramírez, Octavo Regidor, como Presidente Municipal por Ministerio de 
Ley, para cubrir su período de licencia temporal solicitado.

Por lo antes expuesto, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México aprueba y 
expide el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Se designa como Presidente Municipal por Ministerio de Ley al Ciudadano 
Francisco Vicente Domínguez Ramírez, Octavo Regidor, quien deberá asumir el 
encargo a partir del día doce de abril de dos mil veintiuno y hasta que el Ciudadano 
Raciel Pérez Cruz, retome sus actividades que el cargo le confiere o bien hasta que 
se cumpla el plazo del período señalado en el resolutivo primero del Acuerdo por 
el cual el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México, aprueba otorgar licencia al 
Ciudadano Raciel Pérez Cruz, Presidente Municipal, para ausentarse de su cargo 
por un período de hasta 60 días.

SEGUNDO. Cítese al Ciudadano Francisco Vicente Domínguez Ramírez, Octavo 
Regidor, para que rinda la protesta de Ley.

TERCERO. El presente Acuerdo surtirá efectos al momento de su aprobación.

Este Acuerdo fue aprobado por mayoría de los Ediles presentes.
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